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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

FUNDACIÓN ALVARALICE 

INFORME SOBRE LA AUDITORIA DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Opinión 

Hemos auditado los estados financieros del Proyecto Apoyo a la Adaptación e implementación del modelo Cure Violence 
en Santiago de Cali – Programa de cooperación técnica no reembolsable con el BID, No ATN/JO-16002-CO (CO-T1404), 
ejecutado por la Fundación Alvaralice, que comprenden el estado de Efectivo Recibido y Desembolsos Efectuados y el 
estado de Inversiones Acumuladas, al 24 de diciembre de 2020 y por el período comprendido entre el 24 de mayo de 
2017 (fecha de elegibilidad del proyecto) y el 24 de diciembre de 2020, así como el resumen de políticas contables 
significativas y otras notas explicativas (conjuntamente “los estados financieros”).   

En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos  Proyecto Apoyo a la Adaptación e implementación del modelo Cure 
Violence en Santiago de Cali – Programa de cooperación técnica no reembolsable con el BID, No ATN/JO-16002-CO (CO-
T1404), ejecutado por la Fundación Alvaralice, al 24 de diciembre de 2020 y por el período comprendido entre el 24 de 
mayo de 2017 (fecha de elegibilidad del proyecto) y el 24 de diciembre de 2020,  han sido preparados en todos los 
aspectos materiales, de conformidad con las bases de contabilidad descritas en la Nota 2 de los estados financieros. 

Fundamento de la Opinión 

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría (NIA). Nuestras 
responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la sección Responsabilidades del Auditor 
en relación con la auditoría de los estados financieros de nuestro informe. Somos independientes respecto a la 
Fundación Alvaralice como organismo ejecutor del Proyecto Apoyo a la Adaptación e implementación del modelo Cure 
Violence en Santiago de Cali – Programa de cooperación técnica no reembolsable con el BID, No ATN/JO-16002-CO (CO-
T1404), de conformidad con los requerimientos de ética aplicables a nuestra auditoría de los estados financieros en 
Colombia, y hemos cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con esos requerimientos. 
Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido nos proporciona una base suficiente y adecuada para 
nuestra opinión. 
 
Bases Contables y Restricción en la Distribución y Uso 

Llamamos la atención sobre la Nota 2 de los estados financieros, en la que se describen las bases contables.  Los estados 

financieros han sido preparados por la Administración del Organismos Ejecutor para asistir al Proyecto Apoyo a la 

Adaptación e implementación del modelo Cure Violence en Santiago de Cali – Programa de cooperación técnica no 

reembolsable con el BID, No ATN/JO-16002-CO (CO-T1404), y en el Instructivo de Informes Financieros Auditados y 

Gestión de Auditoría Externa.  En consecuencia, los estados financieros pueden no ser apropiados para otra finalidad. 

Nuestro informe se dirige únicamente al Banco Interamericano de Desarrollo – BID y no debe ser distribuido ni utilizado 

por partes distinta al BID y al Organismo Ejecutor. Nuestra opinión no ha sido modificada en relación con este asunto. 
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Responsabilidad de la Administración y de los Responsables del Gobierno en relación con los estados de Efectivo Recibido y 

Desembolsos Efectuados y de Inversión Acumulada 

La Administración del Departamento Administrativo de la Fundación Alvaralice como Organismo Ejecutor del Proyecto 

Apoyo a la Adaptación e implementación del modelo Cure Violence en Santiago de Cali – Programa de cooperación 

técnica no reembolsable con el BID, No ATN/JO-16002-CO (CO-T1404), es responsable de la preparación de los estados 

de Efectivo Recibido y Desembolsos Efectuados y de Inversión Acumulada de conformidad con las bases de contabilidad 

descritas en la Nota 2, y del control interno que la Administración considere necesario para permitir la preparación de 

estados financieros libres de incorrección material, por fraude o error. 

En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de evaluar la capacidad del Departamento 
Administrativo de la Fundación Alvaralice como Organismo Ejecutor del Convenio de continuar como empresa en 
funcionamiento, revelando, según corresponda, los asuntos relacionados con la empresa en funcionamiento y utilizando 
el principio contable de empresa en funcionamiento, salvo que la administración tenga la intención de liquidar la 
Fundación Alvaralice o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista. 
 
Los encargados del gobierno del Organismo Ejecutor son responsables de supervisar el proceso de la información 
financiera del Programa de cooperación técnica no reembolsable con el BID, No ATN/JO-16002-CO (CO-T1404). 
 
Responsabilidades del Auditor en relación con la auditoría de los estados financieros 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su conjunto están libres de 
error material, debido a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que contiene nuestra opinión. Seguridad 
razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad con las Normas 
Internacionales de Auditoría siempre detecte un error material cuando exista. Los errores pueden deberse a fraude o 
error y se consideran materiales si, individualmente o en su conjunto, se podría esperar razonablemente que influyan en 
las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados financieros. 
 
Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría, aplicamos nuestro juicio 
profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. Asimismo: 
 

• Identificamos y valoramos los riesgos de error material en los estados financieros, debido a fraude o error, 
diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y obtenemos evidencia de 
auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar un error 
material debido a fraude es más elevado que en el caso de un error material debido a error, ya que el fraude puede 
implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas, o la elusión del 
control interno. 
 

• Obtenemos un conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar procedimientos de 
auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la 
eficacia del control interno del Organismo Ejecutor. 
 

• Evaluamos lo apropiado de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las estimaciones contables y la 
correspondiente información revelada por la Administración. 

  

NELSONPO
Highlight

NELSONPO
Highlight

NELSONPO
Highlight

NELSONPO
Highlight

NELSONPO
Highlight

NELSONPO
Highlight

NELSONPO
Highlight

NELSONPO
Highlight

NELSONPO
Highlight

NELSONPO
Highlight

NELSONPO
Highlight



 

 

-3- 

 

• Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por la administración, del principio contable de empresa en 
funcionamiento y, basándonos en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre si existe o no una 
incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la 
capacidad del Organismo Ejecutor para continuar como empresa en funcionamiento. Si concluimos que existe una 
incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de auditoría sobre la 
correspondiente información revelada en los estados financieros o, si dichas revelaciones no son adecuadas, que 
exprese una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la 
fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones futuras pueden ser causa de que el 
Organismo Ejecutor deje de ser una empresa en funcionamiento. 

 
Nos comunicamos con los encargados del gobierno del Departamento Administrativo de la Fundación Alvaralice como 
Organismo Ejecutor del Convenio en relación con, entre otros asuntos, al alcance y el momento de la auditoría y los 
hallazgos significativos de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa en el control interno, si la hubiere, 
identificada durante nuestra auditoría. 
 
 
 
 
 
Mario Fernando Burbano Recalde 

Socio de Auditoría 
Deloitte & Touche Ltda.  
 
 
Cali, Colombia. 
09 de abril de 2021. 



Nota BID LOCAL OTROS TOTAL

EFECTIVO RECIBIDO

Acumulados al comienzo del periodo 398.519,92$    71.232,68$         -$                     469.752,60$       

-$                     

Durante el periodo -$                     

Desembolsos 227.149,08$    -$                     -$                     227.149,08$       

Intereses Recibidos -$                  -$                     -$                     -$                     

Otros (detallar) -$                  -$                     -$                     -$                     

Total Efectivo Recibido (10) (6) 625.669,00$   71.232,68$         -$                     696.901,68$      

DESEMBOLSOS EFECTUADOS

Acumulados al comienzo del periodo 460.400,45$    71.232,68$         -$                     531.633,14$       

-$                     

Durante el periodo -$                     

Reintegros -$                  -$                     -$                     -$                     

Pagos por Bienes y Servicios 157.342,35$    -$                     -$                     157.342,35$       

Otros (detallar) -$                  -$                     -$                     -$                     

Total Efectivo Desembolsado (9) 617.742,81$   71.232,68$         -$                     688.975,49$      

EFECTIVO DISPONIBLE AL FINAL DEL PERIODO (3) 7.926,19$        -$                     -$                     7.926,19$           

Las notas adjuntas forman parte integral de los estados financieros

Julieta Arboleda Arciniegas

Sub-Directora Ejecutiva

12/04/2021

Carlos Esteban Barbosa Medina

Auditor designado por Deloitte & Touch

T.P No. 182003-T

del periodo comprendido entre el 24 de mayo de 2017 y el 23 de diciembre de 2020 

FUNDACION ALVARALICE

“Adaptación e implementación del modelo Cure Violence en Santiago de Cali"  

ATN/JO-16002-CO (CO-T1404)

ESTADO DE EFECTIVO RECIBIDO Y DESEMBOLSOS EFECTUADOS 

(Expresado en dólares americanos)



CONCEPTO NOTA BID ALVARALICE TOTAL BID ALVARALICE TOTAL BID ALVARALICE TOTAL

COMPONENTE 1 - Prevenir la violencia juvenil y mejorar la cohesión en la 

comunidad.
(8) 343.303,26$        3.275,00$             346.578,26$        146.530,07$        -$                       146.530,07$        489.833,34$        3.275,00$             493.108,34$        

1.1 Consultorías -$                    -$                    -$                    -$                    -$                    -$                    -$                    1,00$                  1,00$                  

1.2 Universidad de Chicago 104.751,18$     104.751,18$     47.479,50$        -$                    47.479,50$        152.230,69$     -$                    152.230,69$     

1.3 Servicios de no consultorías 230.915,19$     3.275,00$          234.190,19$     95.359,44$        -$                    95.359,44$        326.274,63$     3.275,00$          329.549,63$     

1.4 Bienes 7.636,89$          7.636,89$          3.691,13$          -$                    3.691,13$          11.328,02$        -$                    11.328,02$        

-$                -$                -$                -$                

COMPONENTE 2 - Evaluación independiente del impacto del modelo 83.690,83$          -$                       83.690,83$          (17.198,98)$         -$                       (17.198,98)$         66.491,85$          -$                       66.491,85$          

2.1 Servicios de consultoría 83.690,83$        83.690,83$        (17.198,98)$      -$                    (17.198,98)$      66.491,85$        -$                    66.491,85$        

-$                       -$                       -$                       -$                       

COMPONENTE 3 -Difusión del conocimiento  $                773,48  $             6.583,97  $             7.357,44  $             6.060,51  $                          -    $             6.060,51  $             6.833,98  $             6.583,97  $          13.417,95 

3.1 Servicios de consultoría -$                 -$                 5.312,08$       -$                 5.312,08$       5.312,08$       -$                 5.312,08$       

3.2 Servicios de no consultorías 773,48$             6.583,97$          7.357,44$          748,42$             -$                    748,42$             1.521,90$          6.583,97$          8.105,87$          

-$                -$                -$                -$                

COMPONENTE 4 - Monitoreo y Evaluación 32.632,89$          61.373,72$          94.006,60$          21.950,75$          -$                       21.950,75$          54.583,64$          61.373,72$          115.957,35$        

4.1 Gerencia del proyecto -$                    61.373,72$        61.373,72$        12.749,00$        -$                    12.749,00$        12.749,00$        61.373,72$        74.122,72$        

4.2 Servicios de vinculación laboral 30.118,07$        30.118,07$        74,92$                -$                    74,92$                30.193,00$        -$                    30.193,00$        

4.3 Auditoría 979,48$             979,48$             8.941,24$          -$                    8.941,24$          9.920,72$          -$                    9.920,72$          

4.4 Gastos financieros 1.535,34$          1.535,34$          185,58$             -$                    185,58$             1.720,92$          -$                    1.720,92$          

TOTALES (8) 460.400,45$        71.232,68$          531.633,14$        157.342,35$        -$                       157.342,35$        617.742,81$        71.232,68$          688.975,49$        

Las notas adjuntas forman parte integral de estos Estados Financieros

Al cierre del ejercicio del año 2019 Movimientos durante el ejercicio del año 2020 Al cierre del ejercicio del año 2020

FUNDACION ALVARALICE

“Adaptación e implementación del modelo Cure Violence en Santiago de Cali"  

ATN/JO-16002-CO (CO-T1404)

ESTADO DE INVERSIONES ACUMULADAS

(Expresado en dólares americanos)

Del 24 de mayo de 2017 al 23 de diciembre de 2020



NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL PROYECTO “APOYO A LA ADAPTACIÓN E IMPLEMENTACIÓN 
DEL MODELO CURE VIOLENCE EN SANTIAGO DE CALI” NO. ATN/JO-16002-CO (CO-T1404 ENTRE EL 24 DE 

MAYO DE 2017 Y EL 23 DE DICIEMBRE DE 2020) 
(En dólares americanos, excepto cuando se indique lo contrario) 

Nota 1. Descripción del Programa de cooperación técnica no reembolsable No. ATN/JO-16002-

CO (CO-T1404) Proyecto apoyo a la Adaptación e implementación del modelo Cure Violence 

en Santiago de Cali  

El modelo Cure Violence (en adelante CV) es una intervención para reducir hechos de violencia, 

basada en un enfoque de salud pública, que busca interrumpir la transmisión de eventos de 

violencia, cambiando las normas sociales y los comportamientos. Se basa en tres elementos: i) 

Interrumpir de forma directa la transmisión; (ii) identificar y cambiar el potencial del 

pensamiento de los transmisores; y (iii) cambiar normas del grupo sobre el uso de la violencia.  

Los resultados esperados con la intervención:  

1. Mejorar las conductas, actitudes y normas respecto al uso de la violencia a partir de la 

resolución de conflictos sin violencia en las comunidades objetivo. 

 

2. Generar nuevos conocimientos y contribuir al entendimiento de la violencia juvenil y la 

cohesión de la comunidad, teniendo efectos en la gestión de la formulación de políticas y la 

toma de decisiones. 

 

3. Incrementar y difundir el conocimiento sobre el modelo Cure Violence para prevenir la 

violencia juvenil en Cali.  

 

Atendiendo a su carácter de proyecto piloto y a su objetivo, se desarrollaron tres componentes: 

(i) Prevenir la violencia juvenil y mejorar la cohesión en la comunidad; (ii) Evaluación 

independiente del impacto del modelo CV; (iii) Difusión del conocimiento mediante un proceso 

de sistematización del modelo.  

El primer componente se centró en la implementación del modelo CV en dos barrios de Cali que 

históricamente se han caracterizado por una trayectoria de violencia juvenil: el barrio Charco 

Azul de la comuna 13 y cuatro de los asentamientos contiguos al barrio Comuneros I de la 

comuna 15 –Brisas de Comuneros, Brisas de las Palmas, Haití y Valladito-. Los otros dos 

componentes, se centraron en generar y difundir nuevos conocimientos para la toma de 

decisiones y formulación de políticas públicas alrededor de la prevención y reducción de la 

violencia juvenil, todo esto, a partir de la evaluación del impacto del modelo mediante la 

implementación de un estudio mixto de casos y controles, la sistematización del modelo y la 

producción de un material pedagógico.  

El modelo CV, desde un enfoque de salud pública, implementa sus acciones en tres componentes 

i) detección e interrupción de hechos de violencia a través de la mediación de conflictos; ii) 

transformación del comportamiento las personas los mayores trasmisores de violencia a través 

de la gestión de planes de reducción del riesgo; y (iii) cambiar normas sociales que validan el uso 

de la violencia en los grupos de referencia de mayores trasmisores de violencia.  
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La adaptación e implementación del modelo en Cali en los dos barrios priorizados, se llevó a cabo 

entre marzo de 2018 y octubre de 2020. Durante este tiempo, siguiendo los lineamientos 

técnicos 

del modelo en la ejecución del componente 1 “Prevenir la violencia juvenil y mejorar la cohesión 

en la comunidad” en cada barrio, el equipo realizó las siguientes actividades de proceso. Para 

generar una mayor apropiación del modelo en la comunidad, desde sus inicios el equipo nominó 

al proyecto “Abriendo Caminos”. 

▪ Contratos Modificatorios 

En mayo 24 de 2017 se firma el acuerdo entre el BID y la Fundación AlvarAlice, el inicio formal 

del proyecto se dio en septiembre de 2017 cuando el municipio de Santiago de Cali subscribe el 

Convenio de Asociación – No. 4161.010.27.1.018 – con la Fundación AlvarAlice. 

Se solicitó prórroga el 20 de abril de 2020 hasta el 24 de diciembre de 2020. Esta fue aprobada 

por el Banco, sin incluir adición presupuestal. El aumento del dólar permitió ampliar la 

contratación del equipo de campo por medio tiempo, hasta el mes de octubre y culminar las 

actividades del componente 3 en el mes de noviembre 

▪ Convenios Interinstitucionales 

Hasta diciembre de 2019 el proyecto se ejecutó en asociación con la Alcaldía de Cali, mediante 

convenio de asociación No. 4161.010.27.1.018, asumiendo la gerencia del proyecto a través de 

la subsecretaría TIO. A partir de enero del año 2020 la gerencia del proyecto fue financiada con 

los recursos de la cooperación, de acuerdo a la no objeción recibida del Banco. 

 

Nota 2. Principales Políticas Contables 

▪ Base de Contabilidad Efectivo 

Los estados financieros han sido elaborados sobre la base contable de efectivo, registrando los 

ingresos cuando se reciben los fondos y reconociendo los gastos, cuando efectivamente 

representan erogaciones de dinero. Esta práctica contable difiere de las NICSP, de acuerdo con 

las cuales las transacciones deben ser registradas a medida que se incurren y no cuando se pagan. 

Sin embargo, se aplicaron las NICSP para estas circunstancias, previstas en el capítulo “IPSAS base 

de caja- Informes Financieros bajo la base de contabilidad de caja”. 

▪ Unidad Monetaria 

Los registros del programa fueron preparados en pesos colombianos por ser la moneda de 

presentación o reporte para todos los efectos. La moneda funcional es el peso colombiano, que 

corresponde a la moneda del entorno económico principal en el que opera la Fundación. Sin 

embargo, para propósitos de presentación de estos estados financieros al Banco fue necesario 

convertir dichos informes a la moneda de financiamiento, utilizando la tasa de monetización de 

cada desembolso recibido. 

NELSONPO
Highlight

NELSONPO
Highlight

NELSONPO
Highlight



 

No hubo lugar a diferencial cambiario una vez se aplicaba la tasa de cambio correspondiente a 

cada desembolso de monetización de los recursos recibidos y se utilizaba para la justificación de 

los pagos de gastos elegibles.  

 

Nota 3. Efectivo Disponible 

El efectivo disponible al 23 de diciembre está depositado en una cuenta corriente de la entidad 

bancaria Bancolombia, cuenta exclusiva para administrar los recursos del programa, al tratarse 

de una cuenta corriente no da lugar para la generación de ingresos por intereses generados. 

 

 

 

 

 

Nota 4. Anticipos Pendientes de Justificar 

Al 23 de diciembre del 2020 el saldo pendiente de justificar al BID asciende a US$ 152,483.86, 

dicha justificación de gastos se está representado por valor de US$ 150,504.58 el 07 de abril de 

2021 al banco como última justificación de recursos. El saldo pendiente por justificar de 

US$1,979.28 corresponde al saldo pendiente por pago de los servicios de auditoría del proyecto. 

Una vez realizado este pago se entiende por ejecutado el 100% de los recursos del programa. 

 

Nota 5. Anticipos y justificación 

▪ Saldo de anticipos al comienzo del periodo  US$    82,314.45  

▪ Anticipos justificados durante el periodo  US$  156,979.67  

▪ Anticipos recibidos  US$  227,149.08  

▪ Saldo de anticipos al cierre del periodo  US$  152,483.86  

 

Durante el año 2020 se presentó una primera justificación de gastos en el mes de abril por un 

valor de US$ 56.273,96 correspondientes al anticipo recibido en el mes de septiembre del año 

2019, así mismo se presentó en el mes de febrero del mismo año una solicitud de reintegro por 

valor de US$100,705.71 de gastos elegibles del programa. 

Nota 6. Fondos de Contrapartida Local 

La Fundación AlvarAlice se comprometió a aportar la suma de US$ 69,518.00 en concepto de 

contrapartida local. Al 23 de diciembre de 2020, la Fundación ha aportado la suma de US$ 

71,232.69 equivalente al 102,47% del total comprometido. 
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Nota 7. Ajustes de Períodos Anteriores 

En la presente vigencia no se presentaron ajustes de periodos anteriores. 

Nota 8. Adquisición de Bienes y Servicios 

Durante la ejecución del programa la Fundación AlvarAlice realizó la contratación de las 

siguientes consultorías como apoyo a la realización de cada objetivo previsto. 

 

Nombre (Persona o 

empresa) 

Tipo 

(Firma o 

Individuo) 

Nacionalidad 

Fecha 

inicio 

contrato 

Fecha 

finalización 

contrato 

Monto  (en la 

moneda que se 

firmó) 

Objetivo general de la 

consultoría 

Temporales 

especializados 
Jurídico Colombiana 18-Mar 20-Oct $1,198,798,258.00  

Empresa de empleo 

temporal para contratar al 

equipo operativo del 

proyecto (interruptores, 

psicólogo y asistente 

administrativa), alianza para 

adaptar el modelo Cure 

Violence en Cali. 

Universidad ICESI  Jurídico Colombiana 18-Sep 20-Apr 226,801,088.00 
Desarrollar la evaluación de 

impacto del programa 

Jéssica Fernández Natural Colombiana 17-Sep 20-Jul 59,782,133.00 Coordinadora financiera 

Jorge Flórez Restrepo   17-Oct 19-Jul 39,854,755.00 
Monitoreo y evaluación del 

proyecto 

Alejandra Vidal Natural Colombiana 20-Oct Dci-20 54,000,000.00 Coordinadora Técnica  

Oscar Adrián Arango Natural Colombiana 20-Mar 20-Sep $    20,000,000.00  Sistematización del modelo  

(Valores expresados en pesos colombianos) 

 

Nombre 

(Persona o 

empresa) 

Tipo 

(Firma o 

Individuo) 

Nacionalidad 

Fecha 

inicio 

contrato 

Fecha 

finalización 

contrato 

Monto (en la 

moneda que se 

firmó) 

Objetivo general de la 

consultoría 

Cure Violence Jurídico Americana 18-Feb 20-Feb $        150.000  

Brindar lineamientos y capacitación 

al desarrollo del modelo Cure 

Violence work en Cali, Colombia. 

Deloitte Jurídico Colombiana 18-Oct 20-May $          10.000 

Auditoria externa para 

implementación de Cure Violence 

en Cali 

(Valores expresados en dólares americanos) 
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Las adquisiciones de bienes y servicios por componentes se desarrollaron así: 

COMPONENTE 1: “Prevenir la violencia juvenil y mejorar la cohesión en la comunidad” 

Para el desarrollo de este componente fue necesario la alianza con Cure Violence- Chicago 

quienes serían los encargados de transferir el conocimiento para la implementación del modelo. 

Durante el ejercicio de todo el proyecto y de acuerdo al convenio firmado se les giro una totalidad 

de US$152.230.69 

En este mismo componente se encuentra la contratación de la casa temporal “Temporales 

Especializados” por medio de los cuales se realizó la vinculación del personal de campo para cada 

uno de los barrios. Se contrató 9 líderes en Charco Azul y 10 en Comuneros. Cada barrió contó 

con un Supervisor, 2 Enlaces y 6 interruptores en Charco Azul y 7 en Comuneros. 

A lo largo del proyecto se realizaron diferentes Actividades comunitarias, eventos de educación 

pública y sensibilización contra la violencia, las cuales requirieron la adquisición de diferentes 

insumos de consumo y herramientas de papelería para todo el proceso de visibilizarían en la 

comunidad. 

COMPONENTE 2: “Evaluación independiente de impacto del modelo Cure Violence” 

La evaluación independiente del impacto del modelo CV adaptado e implementado en Cali fue 

elaborada por el grupo CIES de la Universidad ICESI entre septiembre de 2018 y abril de 2020, a 

través de un estudio mixto cuyo trabajo de campo se efectuó a cabo entre noviembre de 2018 y 

octubre de 2019. Este trabajo tuvo un costo total de US$66.534.34 

Durante el año 2020 se presentó una solicitud de reposición de gastos efectivos sobre este 

componente, correspondiente a pago realizado a la Universidad Icesi por valor de US$24.616,84, 

arrojando un resultado del periodo negativo por US$17.198.98 pero un efecto de ajuste en el 

resultado acumulado. Dicha solicitud se realizó en la Justificación de Gastos No.8. 

COMPONENTE 3: “Difusión del conocimiento y lecciones aprendidas” 

Con este componente se buscó difundir los resultados del modelo y aumentar la compresión 

sobre el mismo, para lo cual se propuso desarrollar: un documento de sistematización, una caja 

de herramientas para réplica de la experiencia y un taller nacional para difundir los resultados. 

En su desarrollo se contrató a un especialista en sistematización, Oscar Adrián Arango, por un 

coto total de COP$20’000.000 (US$5.312,08) 

COMPONENTE 4: 

EL proyecto Cure Violence se articuló a las metas del plan de desarrollo de la Alcaldía 2016-2019, 

suscritas a las secretarias de: Seguridad y Justicia; Desarrollo Territorial y Participación 

Ciudadana; Secretaría de Paz y Cultura Ciudadana. Puntualmente se integró a la estrategia de 

prevención social de la violencia urbana de Cali, manteniendo el acompañamiento dado desde 

el 2018 en cabeza de la Subsecretaría Territorios de Inclusión y Oportunidades en la línea de 

desarrollo: Territorios más pacíficos e Incluyentes. 

Desde los inicios del proyecto hasta diciembre de 2019 la Alcaldía fue la encargada de asumir el 

costo de la gerencia del proyecto. En el 2020, con el cambio de administración pública, se 

mantuvo el desarrollo articulado del proyecto con la Alcaldía de Cali, con algunos cambios 

sustantivos: la supervisión el proyecto quedó en la Subsecretaria TIOs (Territorios de Inclusión y 
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Oportunidades) y la contratación de la gerencia pasó a la Fundación. Para este cargo se contrató 

a Alejandra Vidal por un total de COP$54’000.000 (US$12.749) quien desempeño su cargo hasta 

diciembre de 2020. 

En este componente también se reflejan los servicios de vinculación laboral de Jorfe Flórez, 

encargado del Monitoreo y Evaluación del proyecto en sus inicios, y de Jéssica Fernández, quien 

estuvo al frente como coordinadora financiera del proyecto, esta última fue financiada con 

recursos de la cooperación hasta por COP$59’782.133 (US$18.667,36), adicional, este 

componente refleja los gastos de auditoría en lo que incurrió el proyecto, auditoria que fue 

realizada por Deloitte and Touche Ltda. con quienes se firmó un contrato de US$10.000 más IVA, 

y finalmente los Gastos financieros como gravamen al movimiento financiero, comisiones y 

gastos bancarios con los que incurrió el proyecto por valor de US$1.720,92. 

Nota 9. Componentes del Proyecto 

La ejecución total de los recursos con corte a 23 de diciembre de 2020 se presenta en los 

siguientes componentes: 

 

Nota 10. Desembolsos Efectuados 

Con el fin de cumplir con los objetivos del programa, ingresaron recursos procedentes del 

convenio de cooperación técnica no reembolsable No. ATN/JO-16002-CO (CO-T1404) a la cuenta 

corriente No. 716-775867-90 de Bancolombia, de la siguiente manera: 

No. de 

Solicitud 

Fecha de 

Solicitud 

Valor 

Solicitado 
Valor Aprobado Comentario 

1 Febrero 2018 US$  92,008.00  US$  92,008.00  Anticipo de Fondos 

2 Julio 2018 141,152.15   141,152.15  Justificación y Anticipo de Fondos 

3 Agosto 2019 165,359.77  165,359.77  Justificación y Anticipo de Fondos 

6 Febrero 2020 100,705.71  100,705.71  Reintegro de Gastos 

9 Agosto 2020 126,443.37   126,443.37  Anticipo de Fondos 

 Totales US$625,669.00  US$625,669.00    
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Nota 11. Conciliación entre el “Estado de Efectivo Recibido y Desembolsos Efectuados”, y el 

“Estado de Inversiones Acumuladas” 

 

 

La información del estado de efectivo recibido y desembolsos efectuados se presenta tomando 

el acumulado a la fecha del corte de este informe, así mismo el estado de inversiones acumuladas 

se presenta con los valores acumulados durante los tres años de ejecución de proyecto. La 

diferencia presentada corresponde principalmente al saldo pendiente por pagar a proveedores, 

como lo es el último desembolso a Temporales Especializados por las contrataciones de los 

Interruptores por valor de US$3.328,73, Corporación Tecnocentro Cultural Somos Pacífico el 

apago del apoyo logístico del evento de cierre por US$2.575,68 y los honorarios de Auditoria del 

proyecto por us$1.979,28. 

 

Nota 12. Conciliación de los Registros del Programa con los Registros del BID por Componente 

 

Se efectúa periódicamente la conciliación de la inversión acumulada entre los saldos de la 

entidad y el BID 

Nombre de la Categoría  

Saldos según 

registros del BID 

- LMS1 

Gastos 

pendientes de 

Justificar al BID 

Saldo según 

registros 

contables del 

ejecutor 

 Diferencia  

COMPONENTE 1 - Prevenir la violencia 

juvenil y mejorar la cohesión en la 

comunidad. 

US$  112,642.86  US$  12,642.86  US$  112,642.86  US$               -    

COMPONENTE 2 - Evaluación 

independiente del impacto del modelo 
7,460.36 7,460.36 7,460.36 

                

-    

COMPONENTE 3 -Difusión del 

conocimiento 
8,636.19 8,636.19 8,636.19 

                

-    

COMPONENTE 4 - Monitoreo y 

Evaluación 
23,744.46 23,744.46 21,765.18     1,979.28 

TOTAL  US$  152,483.86  US$ 152,483.86  US$  150,504.58  US$ 1,979.28  

 

Se presenta una última justificación de gastos el 7 de abril de 2021 por valor de US$150,504.58 

con corte al 31 de diciembre de 2020, quedando un saldo pendiente de justificar por valor de 

US$1,979.28 correspondiente a saldo del pago a la auditoría del proyecto. 
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Nota 13. Contingencias 

La Fundación declara no haber tenido contingencias potenciales que pudiesen afectar 

significativamente la ejecución del proyecto. No obstante, la emergencia de salud pública (Covid-

19) generó una ralentización en el desarrollo de los productos pendientes por ejecutar para 

concluir el proyecto, generando la necesidad de extender el cronograma del proyecto y solicitar 

prórroga para tal efecto.  

Se solicitó prórroga el 20 de abril de 2020 hasta el 24 de diciembre de 2020. Esta fue aprobada 

por el Banco, sin incluir adición presupuestal. El aumento del dólar permitió ampliar la 

contratación del equipo de campo por medio tiempo, hasta el mes de octubre y culminar las 

actividades del componente 3 en el mes de noviembre. 

 

Nota 14. Eventos Subsecuentes 

Posterior al 23 de diciembre del 2020 se realizaron los desembolsos correspondientes al pago de 

Temporales especializados por valor de US$3.328,73, el pago a la Corporación Tecnocentro 

Cultural Somos Pacífico por valor de US$2.575,68 y a finales del mes de marzo del año 2021, se 

realizó el pago del saldo de la auditoría por valor de $1.979,28, con el desembolso de este último 

pago quedó ejecutado el 100% de los recursos recibidos del banco para el proyecto. 

 

Nota 15. Estatus de ajustes originados en opiniones diferentes a la estándar por parte de los 

auditores independientes en el año o periodo precedente 

La administración del proyecto declara no haber incurrido en ajustes de opinión en los reportes 

o informes previamente presentados. 

 

 

 

 

 

   * * * * * 
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